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Ronda Universidad, 35, 193

Tels. 93 302 40 00 - 933024278  
     

    Fax. 93.301 1456 S a e08007 BARCELONA; ESAS
AS

NÚMERO. CIENTO VEINTICUATRO

(PODER) --------AmnEEbici ese

DTORGANTE: “VINALLOP INVESTMENTS, S.L." ---=-=---

EN BARCELONA, mi residéncia, á seis de Febrero

de dos mil doce. —————————

Ante mi, JAVIER MARTINEZ LEHMANN, ---=-=--==-=--=2

Notario del Ilustre Colegio Notarial de Cataluña,

COMPARECESeee

! DOÑA MARIA LAURA FERRER AGNONE, mayor de

edad, casada, Abogado, con domicilio profesional en

08007-Barcelona, Paseo de Gracia, 21, 4* planta,

 

con D.N.I. número 23816083C. —-=-=-==-=—==———"==="===--

¡ INTERVIENE en nombre y representación, en su

eins de Secretaria del Consejo de Administración

salia compañia mercantil, de nacionalidad española,

”denomimada  “VINALLOP INVESTMENTS, S.L.” -Sociedad

Unipersonal-, domiciliada en 08007-Barcelona, Paseo

de Gracia, 21, 4* planta, constituida por tiempo

indefinido mediante escritura autorizada por el



Notario de Barcelona, Don Agustin Iránzo Reig, el

día 13 de agosto de 2.009, bajo número .1076 de

pretocolo, que tiene por objeto, entre otros, la

“adquisición, tenencia, disfrute, y administración,

dirección y gestión de títulos valores y/o acciones

representativas de los fondos propios de «sociedades

salvo instituciones de inversión colectiva, ete.

INSCRITA en el Registro Mercantil de Barcelona, al

tomo 41421, folio 115, hoja número B-384272, Con

C.1,F. numero B-6S5161572.

Fue nombrada para ditho cargo, por tiempo

indefinido, por acuerdos adóptados por el socio

único, en su reunión del día 4 de julio de 2.011 y

por el Consejo de Administración en la misma fecha,

elevados a publico mediante “escritura autorizada

por el Notario de Barcelona, Don Vicente Pons

Llacer, el 13-de Julio de 2.011, numero 1.958 de

protocolo, copia auténtica de la cual, que causó la

inscripción 6%, en el meñcionado. Registro

Mercantil, me exhibe en este acto."==="=====---

Y debidamente facultada para este acto por

acuerdo del Consejo de Administración + de la

sociedad, en su reunión celebrada el día 2 de

febrero de 2.012, según  Justifica con una
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certificación que del mismo me entrega, expedida

a propia señorá comparéciénte, Doña Maria

Ferrer  Agnone, con el Visto Bueno del

Présidente, Don Gerard Garcíia-Gassull Rovira, cuyas

ffírmas legítimo, en cuanta a la de la Sra. Ferrer

gnone, por haber sido puesta en mi presencia y en

cuanto a la del Sr. Garcíia-Gassull, por conocerla,

Y cuyo certificado dejo unido a esta matriz para

insertarse en sus copias.AOA

se halla legitimada para el presente

otorgamiento en virtud de su merítado cargo, cuyas

facultades juzgo suficientes para el otorgamiento

de la presente escritura de CUMPLIMIENTO DE

ACUERDOS SOCIALES. ---"-===============-e

Asevera la Sra. compareciente la plena vigencia

de «sus facultades representativas, así como la

capacidad legal de su representada, y que los datos

de identificación de la sociedad representada,

especialmente su objeto social y domicilio no han

variado respecto de los consignados en los



documentos exhibidos al  suserito Notario y

expresados anteriormente. “===--==----

La identifico por su documento de identidad que

exhibe y, según interviéne, juzgo con capacidad

legal para formalizar la presente escritura pública

de CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES, a cuyo

BÉÍETTO, DOREAiiae

Que eleva a escritura pública los acuerdos

adoptados por el Consejo de Administración, el día

2 de febrero de 2.012, a lcs que hace suficiente

“mención él certificado que cómo $e ha dicho ha

quedado protocolizado en la presente matriz,

dándose aquí por integramente reproducido al objeto

de evitar innecesarias repeticiones. ---————“"-----

El/los otorgante/s solicitaín expresamente del

Nótario autorizante que no se aplíaue a la prelente

escritura el procedimiento de presentación ni

tramitación telemática previsto en el Real Decreto

Ley 13/2010 e Instrucción de la Dirección General

de los Registros y del Notariado de 18 de Mayo de

QUAAAAAAeoe

La señora compareciente presta libremente 3u

consentimiento al contenido de la presente

escritura, la cual se adecua a la legalidad y a su
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|
»olunfad debidamente informada. ----"===--==-=--e

CLAUSULA LOPD (PROTECCION DE DATOS) .De acuerdo

con ho dispuesto por la Ley Orgánica 15/99, el/los

   

compareciente/s quedaín informado/s y acepta/n la

indorporación de sus datos personales a los

fifheros informatizados de esta Notaria, que se

conservarán en la misma con carácter confidencial,

n perjuicio de las remisiones de obligado

umplimiento. Su finalidad es la formalización del

resente instrumento público, su facturación y, en

u caso, seguimiento posterior y las funciones

ropias de la actividad notarial. El responsable de

éstos datos es el propio Notario autorizanté del

| ASI LO OTORGA la señora compareciente a quien

hago las reservas y advertencias. legales,

especialmente la de la obligatoriedad de

inscripción de la presente escritura en el Registro

Mercantil. -———_———AAA

Leo esta escritura, redactada en la lengua



oficial elegida por el/la Storgantajá, previa

renuncia al derecho de leerla por sí, la

encuentraín conforme y firma/n conmigo el Notario,

que doy fe de se contenido y de que queda extendida

en tres folios de papel timbrado del estado

exciusivo para documentos notariales, serie AR,

números 5430789, 5430790 y el presente. ————====--

Sigue la firma del compareciente  Rubricada.-

FIRMADO, SIGNADO, RUBRICADO Y SELLADO: JAVIER

MARTINEZ LEHMANN. —==—-====-=-o

SigueDocumentación Unida
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del Consejo de Administración, calabrada el 02 do febroro de20: prosentos.
OAASDnasERNALMESTMENOS, Sl o

PONIA, 98SESeE panas Saeta!nsySalir cono e ens elcó
»

- Don Andrits Narvaez, mejor de edad, de nacionalitad Ecuatoriana,o
1717461089, en.vigor y códula 1717461089, como apoderado, pora la Rosolurión Na,
SC-9G.0.09.9, de2 de octubre de 2000, de la Sunemniendendiade Compañtas de ta
República del Ecuador, contormea lo establecido on el numorel 5 de ta raferida Resotución.h.

Pera ue vn noise y eperenseción de la ccecad VIÁNLLCP INVESTMENTE, 8L o "Sociedad,
pueda ejercerlas siguientes tacultades.

() Realizar las transferencias de acciones o participaciones y nombre de la Sociodad, como
OASSopacticiucióness que fueren
neceeaias en sociedades anónimas, civiles, compañias de tesponsadilidad Baitaos, de.
economía miga,ebnodr
asodaciones deAaoTue de no Dd
normativa vigente en la República del Fcuador;

(8) Suscribir los:Contratos, esculturas o documentos que tueren nacosarios con el fin de realizar o
Eaaioa

tocultado pora tenizas los lámiles que precisaren ante cualquierpp
juñsica, plblica 9 privada, nacional o extranjera para perfeccionar les mancionadas-
vansterenciesocesiones de acciones y participaciones; y

6)Aoycatas, ceseoal Larosle
0 púrticipacionas, con voz y voto, asi como tomar los

3 aaYIlla do sind O des acaba da
releridas juntas.

E) Apoderado no podrá delegar o sustituir el presente poder.

AosePIRIRCTE cont els marce. AER,
documento, acuerda mantener indemne al FIRMANTE contra cunlqules

FIRMANTE sutra'o tenga gue incurrí como resultado de la ejecución de las áclos autorizadosen asta
Poder ú como consecuencia de la ejecución que del mismo realice el apodirado.

    



El Apoderado deberá intosmar al FIRMANTE con tada la información, cibas, hechos y transacciones en
los duties entren o segliconcomo sesiñtado des presento oder, y dabará sarollr-Laplo de todos 109
degumentosque sean-ejecutadoscor bashenel presentepúdaro)FIRMANTE.

SEGUNDO.F: a todor los miembras consojo de guminisiración, que
cunlezguiera de eltos, solidariae indistintamente, elevar a público tos atuendos porel
Cansajo . en todo lo necesario y. A pora 9
ejecución, para fumst cantos documentos comedezarods y cumplimiento, 0 privados
y convenientesyporahoxuorcuantas aChiscionosconsiganfurl fogar asuinscripción em el Registro
Mercantil, tiago? esciazas dé recibcación, subsanación yio aceración y la sénto de las
sugerescios verbales y/o cxibzación delRegistradosMercara.

A conimación len sospendala la sesibo duinta nds setose de sodottar el Ácta, que. ,
uarents tos lfaoot nlScala,puePRURI partedus19abresde ¿
Cozsejode Adriratracón. .

Y pora que23 cuneta suna loselectostegalesoperas. epicala posastocerificación, Loa el Visto. 1
SumodalePrecidore, un Borcntonaa620resode ENTE. $

1!

 

ES COPIA LITERAL DE SU MATRIZ CON LA QUE CONCUERDA
FIELMENTE Y DONDE QUEDA ANOTADA. TA EXPIDO A



Paro; EXCIVC PRA DOCIIVENTOS RODIRMALES

0672011  
  

   

  
DE PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS: NO]
NUMERADOS CORRELATIVAMENTE EN ORD o ESD
EL PRIMERO HASTA EL PRESENTE. ; 2. El mismo

dia de su autorización. DOY EE GEeeo  



PAPEL, LAIOCAMA DOSOMINIS MOTAA

AS4380113  
  El presénte follo es el agregado al documentoen el que figura la firma dé DON JAVIER MARTINEZ:LEHMANN, Notario. de BARCELONA, Colegio Notarial de Cataluña; en copía de escritura deCumplimiento de Acuerdos Sociales, número 124/2012, 'otorgádo por VINALLOP INVESTMENTS,S.L. -Sociedad Unipersonal-, en el folio númerú AR5434053 de papél exclusivo pará documéntosnotariales,

 

 

   

  

  

  

APOSTILLE
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961)

4. Pais: España
Country 7 Pays:

El presente documento público
This public docurnent / Le présent acte public

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANT!'ÓN QUITO!
2. ha sido firmado por DONJAVIERMARTINEZ LEHMANN DILIGENCIA N? 2014-17-0102D..:
has been signed by BA--“ a été signé par «2 nos pl Art. 18 numeral 5 de la[Loy3, quien actúa en calidad de NOTARIO A
“acting in thé capacityof :
agissant en qualité de
4. y está revestido del sello/timbre de la Notaria
baars the seal / stamp of

   

est revótu du soeaultimbre de e

O,
Certificado ¿JT sto
Certified / Altesté [3] 5%

s ” BARCELONA 28 ide febira, OR AANita
Pio7. por: DON JOSÉ ALBERTO MARÍN SÁNCHEZ, VICEDECANO DEL COLEGI RIATÚE CATALÓAOn DN

By / par

8. bajo el número 6703/2012 o
N9/ sous ne

9. Sello / timbre: a a
Seal / stamp: PÚBLICA nature nature:
Sceau /tímbre: ECOTARIAL

La copia xerox que antecede esfiel comr»*
lá Conta cefilficada que mé fue plese:

-

_«
mimuóo.yTojas ubles y gue luegó de ví

     
 

y Interesádo, en fe deello confiero la presento.
yo, Pu,<—pouio.a! 14 FES 201 SNS

CINA

0777g11%  
José Alberto Marin Sánchez

Vicedecano  
 

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma.la calidad en que el signatario del documento haya actuado y,
en su caso,la identidad del sello y timbre del que el documento público esté revestido.
Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió.

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public :
document, and, where appropriate, theaTEYN 2 E SEXTÁ DEL CANTÓN QUITO
This Apostilla does nat certify the content ofthe document for which t was ¡stayR] A á ad preylsta sn *

uerdo Cg ¿
dey fe que

Cette Apostille atteste untquementla véracité de la signatura,ta qualité en

 

   

 

  

  

   

a copia

   

écnéant Pidentité du sceau ou timbre dont cat acte public est revétu. - ncada que mi en
Cette Apostile ne certifie pas le contenu de acta pourlequel elle a été ámisé: 9" oz foja

ao e

Quito, a 3

 
R, HOMERO-TÓ OBAN p

TARIO VIGÉBIMO SEXTO NOTARWELL SEXTA.
NO de CANTÓN QUITO poa


